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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y OTROS Nº 201400386 

 

 

El Despacho reconoce personería al abogado JAIME ALBERTO CORREDOR 

RINCÓN como apoderado del señor NESTOR RAÚL MOGOLLÓN BERNAL en los 

términos y para los efectos del poder conferido que obran a folio 505, del escrito 

de sustentación del recurso de apelación téngase por incorporado al plenario y 

de su contenido deberá estarse a lo dispuesto a lo que resuelva el superior.  

 

Del escrito de renuncia de poder que antecede presentado por la apoderada se 

acepta y de su contenido se toma nota para los fines que se estime pertinentes.   

 

                         

N O T I F Í Q U E S E 

     

La Juez, 
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